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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

m-<Mla ª" fBi- F s~ 
Nit: 892.400.038-2 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SALUD DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

CERTIFICA 

Que conforme a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley 1164 de 2007 y la 

Resolución 774 del 17 de mayo de 2022, el profesional PAULA JULIANA 
SARMIENTO ORTIZ identificada con-cédula de ciudadanía No. 1.018.478.780 de 

Bogotá , realizó durante el periodo comprendido del 07 de septiembre de 2023 al 06 

de septiembre de 2024, su Servicio Social Obligatorio como MEDICO bajo la plaza 

con código No. 8800100000031-2 en la Sanidad Militar del Grupo Aéreo Del Caribe 

de San Andrés, Providencia y Santa Cata lina. 

Dado en San Andrés Isla, a los nueve (09) días del mes de septiembre de 2024. 
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Secretario de Salud 
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